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ACTA No. 01 

 
DATOS GENERALES  

 
FECHA: Bogotá, Col, 26 de junio de 2023 
HORA: De 10:00 a 11: 00 horas 
LUGAR: Reunión Virtual por aplicativo TEAMS 
ASISTENTES: Jose Luis Villamil, R.L. consorcio diseños PTAR 

Rio de Oro 
Andrea Herrera Monsalve, interventoría al 
contrato de diseño 
Humberto Sandoval Peña, asesor expansión 
Empresa Pública de Alcantarillado de 
Santander, EMPAS S.A. 
Miguel Angel Castro, especialista PTAR 
Lizardo Ovalle, evaluador 

INVITADOS: Sin invitados 
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Atender inquietudes del consultor y de la Empresa Pública de Alcantarillado 
de Santander, EMPAS S.A., relacionadas con los requisitos de presentación y 
tipos de concepto que podría obtener el proyecto “Estudios de pre inversión 
correspondientes a la prefactibilidad, factibilidad y diseño definitivo de la 
planta de tratamiento de aguas residuales Río de Oro y sus obras 
complementarias”, en el marco de la Resolución 0661 de 2019.  
 

 
DESARROLLO: 

 
1. Se informa que la PTAR Río de Oro atenderá aproximadamente 80% de las 

aguas residuales vertidas por el área metropolitana de Bucaramanga, 
complementando a la PTAR Río Frio, que atiende Floridablanca y una parte 
de la ciudad. La PTAR Rio de Oro se diseña para una caudal de 2 m3/s y 
una población de 1061200 habitantes, con una primera fase para la mitad 
del caudal de diseño. El diseño atiende vertimientos de Girón y el 
excedente de Bucaramanga, incluye colectores paralelos al Río de Oro, y a 
futuro ingresaran redes nuevas del área urbana de la Meseta de 
Bucaramanga. 
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2. El VASB explica a la audiencia, que podrían darse dos tipos de concepto, el 
concepto técnico favorable, que puede ser condicionado a la adquisición de 
predios, y la viabilidad, una vez se cuente con el cierre financiero del 
proyecto. Por tratarse de una PTAR para un caudal muy significativo, se 
requiere obtener la Licencia Ambiental, previo a la radicación ante el MVCT, 
para contar con la información completa, aspirando ya sea a obtener 
concepto favorable condicionado a la adquisición de predios y 
servidumbres, o al cierre financiero. 

3. Se informa que el VASB ofrece asistencia técnica para revisar productos 
aprobados por interventoría, para los cual se sugiere programar dichas 
actividades, iniciando con los productos de topografía y geodesia.  
 
 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 
  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 
      1 Informar 

cronograma 
tentativo de 
asistencia 
técnica. 

EMPAS S.A. 31 de Julio 
del 2023 

      2    
      3    

 
FIRMAS: 
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Anexos: Sin anexos; lista de asistencia TEAMS 
 
Elaboró: LOvalle 
Revisó: Ecañas 
Fecha: junio 28 de 2023 
 

 
 


